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Señora
ANA MILENA GUTIERREZ GAVIRIA
Representante Legal
ABORGANICOS S.A. E.S.P. – ID: 20312
aborganicosa9@epm.net.co
Medellín, Antioquia

Asunto: Solicitud de cancelación del Registro Único de Prestadores de Servicios
Públicos (RUPS).

Respetada Representante Legal:

Según el reporte en el Sistema Único de información – SUI, se evidenció que su
representada solicitó actualización en el Registro Único de Prestadores de Servicios
Públicos – RUPS, mediante radicado SSPD No. 7787878 del 03/02/2007, sobre lo que
no se ha realizado actualización y/o cancelación a la fecha.

En ese sentido, se requiere confirme si se encuentra prestando el servicio público de
aseo o de lo contrario realice la solicitud de cancelación y finalización de actividades. Así
mismo debe cargar los documentos requeridos para este fin, de conformidad con lo
establecido en la Resolución SSPD No. 20181000120515 de 2018 en un plazo de cinco
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(5) días hábiles al recibo de la presente comunicación, sobre lo que se requiere remita
los soportes que den dé cuenta de la nueva solicitud.

Atentamente,

GIOVANNA DEL PILAR GARZÓN CORTÉS
Directora Técnica de Gestión de Aseo
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo
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